
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
Radicación:   11001 31 03 023 2021 00006 00 

 
Debidamente registrado el embargo sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N - 1012713 de propiedad de la aquí ejecutada, se decreta su SECUESTRO. 
 
Para llevar a cabo la diligencia de conformidad con el inciso 3 del art. 38 del C.G.P., se 
comisiona al juez civil municipal de Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia múltiple 
que por reparto corresponda y/o secretaria distrital de gobierno con amplias facultades.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1º de artículo 48 ibídem, se designa como 
SECUESTRE DE BIENES INMUEBLES a la persona cuyos datos aparecen en acta anexa y que 
forma parte de este proveído, quien integra la lista de la lista de auxiliares de la justicia; a quien 
se le fijan como honorarios la suma de $200.000 M/Cte, los que deberán ser pagados por la 
parte actora. Por secretaría comuníquesele y líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 468 del código 
General del proceso, se tiene que si vencido el término para oponer excepciones el (los) 
ejecutado(s) no ha(n) hecho uso de tal derecho, por medio de auto se ordenará seguir adelante 
con la ejecución, que decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados al(los) 
demandado(s), que disponga la liquidación del crédito al igual que condenará a la parte 
demandada al pago de las costas del proceso; entonces cumplidas las exigencias de la norma 
en comento, se 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento de pago 
librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate del bien embargado a la parte ejecutada y que es 
objeto de hipoteca. 
           
TERCERO: ORDENAR que con sujeción al artículo 446 ibídem, se practique la liquidación del 
crédito.     
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se fijan como agencias en derecho 
$3’000.000 M/Cte. Por secretaría liquídense. 
 
QUINTO: Oportunamente, remítanse las presentes diligencias a la oficina de apoyo para los 
juzgados civiles del circuito de Ejecución de Sentencias, de conformidad con lo previsto por el 
Acuerdo PSAA-13-9984 de septiembre 5 de 2013. 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00319 00 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda con ocasión a la notificación por medio 

electrónico vista a posición 10 (demanda virtual), en aplicación de lo dispuesto en el decreto 

legislativo 806 de junio 4 de 2020, acredítese el envío de la notificación con confirmación de 

recibido (inci. 7º y 4º arts 291 y 292 CGP, en su orden y/o inc 4º art 8º d. leg 806 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00417 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Aclárese la demanda, poder y escrito cautelar, en sentido de indicar en debida 

forma la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía, 

precisando además correctamente el juzgado al que se dirigen. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 773 del código de Comercio, acredítese en legal 

forma el recibido de las facturas por el deudor – acuse o confirmación de recibido-. 

 

TERCERO: Alléguense las pruebas documentales denominadas Factura electrónica FA SGS 

119146, con su respectiva validación en la DIAN y la validación de la DIAN de la factura SGS 

116124. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00085 00 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el aquí demandado se notificó bajo 

los apremios del artículo 292 de nuestra normativa procesal civil, quien dentro el termino 

concedido no hizo uso de su derecho de contradicción. 

 

Por lo tanto, integrado como se encuentra el contradictorio en este asunto, se convida a las 

partes a la audiencia inicial que prevé el artículo 372 y de ser posible la de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del código General del Proceso, señalando para el 

efecto las 10:00 horas de mayo 17 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se agotara la respectiva conciliación, se 

llevaran a cabo los interrogatorios de parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas 

que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los 

extremos de la Litis, prescindiendo de los que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3º, art. 373 

ibídem), asimismo, se hará la fijación del litigio, y de ser procedente se emitirá el respectivo fallo 

de conformidad con lo establecido por el numeral 7º del articulado ya mencionado. 

 

Por secretaría resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Civil 023
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00095 00 
 
Obre en autos la documental obrante al interior del infolio que da cuenta sobre la notificación 

efectiva de la demandada bajo los apremios del artículo 291 del código General del proceso. 

 

Por otra parte, para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la aquí demandada 

se notificó por aviso, tal como lo prevé el artículo 292 de nuestra normativa procesal civil, quien 

dentro el termino concedido no hizo uso de su derecho de contradicción. 

 

Por lo tanto, integrado como se encuentra el contradictorio en este asunto, se convida a las 

partes a la audiencia inicial que prevé el artículo 372 y de ser posible la de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, señalando para el efecto las 10:00 horas de 

mayo 20 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se agotara la respectiva conciliación, se 

llevaran a cabo los interrogatorios de parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas 

que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los 

extremos de la Litis, prescindiendo de los que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3º, art. 373 

ibídem), asimismo, se hará la fijación del litigio, y de ser procedente se emitirá el respectivo fallo 

de conformidad con lo establecido por el numeral 7º del articulado ya mencionado. 

 

Por secretaría resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:
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Tirso  Pena Hernandez
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente 1100131030232021 00150 00 

 

 

En atención en el escrito que precede, con estribo en el inciso 1 del 

artículo 599 del código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que por 
cualquier concepto le correspondan a MIKO SAS en el CONSORCIO 
PROINVIORIENTE SAS por la construcción doble calzada Yopal 

Aguazul Casanare. 
 

Líbrese oficio al gerente y/o representante legal del referido consorcio 
a fin de que se sirva colocar los dineros retenidos a órdenes de este 
despacho y para el proceso referenciado por conducto del banco Agrario 

de Colombia. 
 
Limítese la medida en la suma de $300’000.000 M/cte. 
 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
Sgr  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c79fe9da1181aae728596774013d37ff1a2165cddb15746d0b4bb45544e4dca

Documento generado en 03/11/2021 05:32:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente 1100131030232021 00150 00 

 

Obren en autos las comunicaciones vistas a posiciones 14 y 23 del 

cuaderno de cautelas, provenientes de banco Caja Social y Mibanco, 

las que se ponen en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
Sgr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Expediente 1100131030232021 00170 00 

 

 

En atención al informe secretarial y certificación de notificación vistos a 

posiciones 39 y 41 del expediente, téngase en cuenta que SURENERGY SAS 

ESP, se encuentra legalmente notificada bajo los apremios del artículo 8 del 

decreto legislativo 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó 

silente conducta. 

 

Ejecutoriado el presente auto vuelva el proceso al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

Sgr  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021)  

 
Expediente 1100131030232021 00177 00 

 

 
De acuerdo al informe secretarial y documental vistos a posiciones 42 

a 49 del expediente, se dispone: 
 
1.- Acreditado como se encuentra el embargo sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria 50C–1930534 (posc. 42), se decreta su 
secuestro. 

Para que se lleve a cabo la diligencia, de conformidad con el inciso 3 

del artículo 38 del C.G.P., se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL “o” 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta 
ciudad que por reparto corresponda, con amplias facultades. Por 

secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos del 
caso.  

Como secuestre se designa a quien aparece relacionado en acta adjunta 

a esta decisión, a quien se le fijan como honorarios la suma de 
$200.000°° mcte, que deberán ser pagados por la parte actora. 

Comuníquesele su designación, indicando que el cargo es de obligatoria 
aceptación, debiendo estar pendiente de la fecha que para el efecto 

señale el comisionado. 

2.- Tener en cuenta y por agregado a los autos el escrito que milita a 
posición 4 por medio de los cuales el apoderado de los ejecutados, 

contestó el libelo oponiendo excepciones de mérito. 
 
De las excepciones de mérito opuestas por el apoderado de los 

ejecutados, se corre traslado a la actora por el término de diez (10) días. 
(num. 1º, art. 443 del CGP). 
 
3.- La comunicación proveniente de la DIAN que milita a posición 18 

del expediente, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los 
aquí intervinientes para lo que estimen pertinente, precisando que no 
contiene solicitud alguna que deba ser resuelta. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

Sgr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232021 00298 00 

 

En atención al informe secretarial y escrito vistos a posiciones 22 y 23 del 

cuaderno principal expediente, se dispone: 

 

1.- Tener en cuenta y por agregada a los autos el escrito por medio del cual 

la apoderada de la parte actora descorre el traslado de las excepciones 

opuestas por el extremo ejecutado. 

 

2.- Integrado como se encuentra el contradictorio, para seguir con el trámite 

se convida a las partes a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

código General del Proceso, para lo cual se señalan las 10:00 horas de mayo 

19 de 2022. 

  

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el 

numeral 4 del artículo 372 ibídem. 

 
Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la fecha 

señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual 
se adelantará la diligencia. 
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Expediente 1100131030232021 00317 00 

 

 

En atención al informe secretarial, solicitud y certificaciones de notificación 

vistos a posiciones 9 a 11 del expediente, téngase en cuenta que CESAR 

EMILIO PARRA COY, se encuentra legalmente notificado bajo los apremios 

del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020 desde setiembre 10 de 

2021, quien dentro del término de ley guardó silente conducta. 

 

Ejecutoriado el presente auto vuelva el proceso al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

Sgr  
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YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 29 00 000 2019 297000 01 
 

Obren en autos los manuales de garantía y del propietario (solicitados por este despacho) allegados 

vía correo certificado por el doctor Cesar Enrique Ramos Burgos, los que se ponen en 

conocimiento de los intervienes para los efectos que estimen pertinente. 

 

Con base en lo anterior, como quiera que se hace imposible acceder de manera digital a la 

documental antes agregada, se deja a disposición de las partes interesadas en las 

instalaciones de este despacho judicial,  ubicadas en el piso 12 del edificio Hernando Morales 

Molina. 

 

Por último, ateniendo el informe secretarial que antecede, y a fin de continuar con el trámite 

de las diligencias, se señalan las 10:00 horas de mayo 18 de 2022, para que tenga lugar la 

audiencia de sustentación y fallo prevista en el artículo 327 del código General del Proceso en 

la que se  adelantarán las etapas pendientes de surtir, se oirán las alegaciones y se dictará 

sentencia. 

 

Téngase en cuenta que las alegaciones deberán estar sujetas a los reparos en concreto que 

se le hubiera efectuado a la sentencia que en enero 13 hogaño emitió la superintendencia de 

Industria y Comercio de esta ciudad. 

 

Por secretaria, de ser necesario resérvese la sala de audiencia para la fecha indicada. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 08 00 008 2019 066460 01 

 
Revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto proveniente de la delegatura para 
asuntos jurisdiccionales de la superintendencia Financiera, se observa que se trata de una 
APELACIÓN CONTRA UNA SENTENCIA que dicha entidad emitió en abril 28 de 2021, dentro de 
la acción de Protección al Consumidor Financiero que allí se adelanta (es segunda instancia). 

 
Por acta de reparto 23553 de septiembre 24 hogaño, como si se tratara de una demanda 
nueva de primera instancia, se adjudicó a este despacho como PROCESOS VERBALES 
(MAYOR CUANTIA)- y no como GRUPO 8 – APELACION DE SENTENCIAS, razón por la 
que, por auto de septiembre 29 de 2021 se remitió a la oficina de reparto, para que este le 
asignara el grupo correspondiente al trámite nuevamente aquí adelantado, y la sometiera a 
reparto aleatorio entre los jueces homólogos, inclusive este de ser el caso, pues, no había sido 
repartida en debida forma, aspecto que afecta los ingresos, el cargue de procesos y reportes 
por estadística. 
 
Por acta 26426 de octubre 25 de 2021, nuevamente es repartida la presente apelación, pero 
en esta ocasión, al juzgado 20 civil del circuito, haciendo referencia al GRUPO 14 - OTROS 
PROCESOS1, grupo que a su vez, no es el que debe ser asignado para el presente tramite, 
pues, conforme el artículo 2 del acuerdo PSAA15-104432 de diciembre 16 de 2015, los grupos 
de reparto son explícitos para cada tramite, inclusive el que aquí compete así: 
 

“ARTÍCULO 2°.- Grupos de reparto para jueces civiles. Modificar los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo 
10033 de 2013 que modificaron el artículo 4º del Acuerdo 1472 de 2002, el cual quedará así: 
 
GRUPOS DE REPARTO. Los grupos de reparto para los Juzgados civiles estarán conformados de la 
siguiente manera, según el software de reparto: […] 
 

 

                                                 
1 GRUPO ASIGNADO A SU A ESTE DESPACHO JUDICIAL. – NUEVAMENTE. 
2 “Por el cual se modifican los Acuerdos No. PSAA13-10033 y PSAA13-10032, y se dictan otras disposiciones relacionadas con el reparto de los 
asuntos civiles y de familia” 
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Por lo anterior, y sin auto que mediara, el juzgado 20 civil del circuito de esta urbe, devolvió el 
asunto a la oficina de reparto con la indicación que: “a. SE CORRIJA el acta de reparto en el sentido 

de que se trata de un proceso de SEGUNDA INSTANCIA que comporta una apelación de sentencia. (No es 
proceso de primera instancia). b. Se mantenga el reparto ante el Juzgado Veintitrés (23) Civil del Circuito de 

esta ciudad”, lo anterior al considerar que este despacho por conocimiento previo lo debía 
asumir; situación que no es cierta, pues, la apelación de sentencia en ningún momento ha sido 
debidamente repartida y este despacho en ningún momento ha conocido auto alguno en 
apelación al interior del infolio, como para dar aplicación taxativo del artículo 63 del acuerdo ad 
initio referido. 
 
Bajo tal óptica, nuevamente se resalta QUE LA APELACIÓN DE SENTENCIA propuesta y 
concedida por superintendencia Financiera no ha sido sometida a reparto entre todos los 
juzgados civiles del circuito de esta ciudad, razón por la que se impone devolver las diligencias 
a la oficina de reparto para que deje sin efecto las secuencias 23553 y 26426 de septiembre 
24 y octubre 25 de 2021 y someta a distribución entre todos los jueces civiles del circuito de 
Bogotá, el presente asunto, e informe a este despacho el motivo por el cual no se ha realizado 
tal gestión desde septiembre hogaño.. 
 
En consecuencia, no se asume el conocimiento de la alzada, pues la oficina de apoyo judicial 
Reparto, no ha sometido a distribución este asunto entre todos los homólogos de esta 
especialidad y por tanto, se resuelve: 
 
PRIMERO: No avocar el conocimiento de esta causa, conforme el dicho en precedencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial –Reparto–para que deje sin efecto 
alguno las secuencias 23553 y 26426 de septiembre 24 y octubre 25 de 2021 y someta a 
reparto LA ALZADA concedida por la delegatura para asuntos jurisdiccionales de la 
superintendencia Financiera de Colombia, entre todos los jueces civiles del circuito de Bogotá, 
inclusive. 
 
TERCERO: Se solicita a la oficina de reparto se informe a este despacho judicial el motivo por 
el cual no se ha realizado la asignación debida al presente asunto. 
 
CUARTO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense las constancias del 
caso en la actuación virtual. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
3 acuerdo PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2015 - ARTICULO 6º.- Reparto en caso de concentración de apelaciones. Cuando se concentre la apelación 
de autos proferidos en una audiencia, o se concentre la apelación de autos y de una sentencia o de varias de éstas, todas las apelaciones se repartirán 
a un mismo juez o Magistrado, o al juez o Magistrado al que previamente se le había asignado el conocimiento del proceso, pero se tendrá en cuenta el 
número de recursos para hacer las compensaciones respectivas en los grupos correspondientes.. 
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